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ACTOR:
Verificación Santa Lucía  .A. de C.V.

representada por 
. en su carácter de apoderado [ega[.

AUTOR¡DAD DEMANDADA:
Secretario de Desarrotlo Sustentable del Poder
Ejecutivo det Gobierno del Estado de Moretosl.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
la Primera Sala de lnstrucción.
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Cuernavaca, Morelos a trece de marzo del dos mi[ veinticuatro.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú m ero T J Al 1eS I 2OO I 2022.

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultabte a hoja 79 a 122 del proceso.
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Síntesis. La parte actora impugnó [a resolución de fecha 07 de
noviembre de 2022, emitida en e[ expediente número
SDS/DGCAJN/05/O2/2021, por e[ Secretario de Desarrotlo
Sustentable det Poder Ejecutivo det Estado de Morelos, en [a que
determinó revocar [a autorización CW-1 7-07-SDS-10 otorgada
a [a parte actora, para operar un centro de verificación vehicular
en diversos municipios del Estado de Moretos, porque no cubrió
en e[ mes de enero del año 2021 e[ pago de los derechos de los
referendos a cada línea de verificación del ejercicio 2020. Se

dectaró nuta [a resotución impugnada para los efectos precisados
en e[ apartado "Consecuencios de b ", a[ no haber
respetado e[ derecho de audiencia de [a parte actora en el
procedimiento de revocación de [a autorización antes citada.

Antecedente

1. VERIFICACION SANTA LUCíA, S.A. DE C.V., TCPTCSCNtAdA POr
, EN SU CAráCtcr dC

representante [ega[, presentó demanda e[ 01 de diciembre del
2022, siendo prevenida e[ 09 de diciembre de 2022. se admitió
el,21 de marzo de2023.

Señaló como autoridad demandada:

a) SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS.

Como acto impugnado:

l. "Resolución dictado en el expedíente número
SDS4DGCNN/05/02/2O21, de fecha siete de noviembre de
dos mil veintidós, emitído por el lngeniero 

, en su carácter de Secretario de
Desorrollo sustentable del poder Ejecutivo det Estado de
Morelos." (Sic)
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Como pretension:
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"7) Lo nulidad obsoluta de lo resolución de fecha siete de

noviembre de dos mil veintidós, emitida por el lngeniero 

, en su carácter de Secretorio de

Desorrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de

Morelos, en el expediente número SDS/DGCAJN/05/02/2027
que revoco lo outorización CW-17-07-SDS-'\0, poro operar un

centro de verificoción vehiculor en el estodo de Morelos,

concedida a Ia octora a su favor con fecho veíntiocho de rhorzo

de dos mil dieciocho."

2, La autoridad demandada, compareció a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora desahogó [a vista dada con e[ escrito de

contestación de demanda.

4. La parte actora promovió ampliación de demanda, se

admitió e[ 13 de junio de 2023.

Señató como autoridad demandada:

a) SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE MORELOS.2

Como actos impugnados:

I. "Lo omisión de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del

Poder Ejecutivo det Estado de Morelos de emitir acuerdo y/o
resolución de inicio de procedimiento

s Ds / DG CAJ N /06/02 /202 7 .

ll. La omisión de Ia Secretaría de Desarrollo Sustentable del

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos de ordenar llomarla

al procedimiento SDS/DGCAJN/06/02/2021 a Ia actoro

Verificación Santa Lucio, Sociedad Anónimo de Capitol

Variable." (Sic)

Como pretens¡ones:

"7) Ld nulidad de todo Io actuado en el procedimiento

2 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación consultabte ahoja 254 a 277 del proceso.
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admínistrativo SDS/DGCAJN/06/02/2021 establecido
indebidamente por la Secretaría de Desarrollo Sustentable
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.
2) El debido llamamiento, bajo las formalidades que señalo
la ley ol procedimiento administrativo
SDS/DGCAJN/06/02/2021 establecido en Ia Secretaría de
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos." (Sic)

5. La autoridad demandada dio contestación a la amptiación
de demanda.

6. La parte actora desahogó [a vista dada con [a contestación
de amptiación de demanda.

7. Et juicio de nulidad se ttevó en todas sus etapas. Mediante
acuerdo de fecha 19 de octubre de 2023, se abrió ta ditación
probatoria. E[ 23 de noviembre de 2023, se proveyó en retación
a tas pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 19 de enero
de 2024, se cerró [a instrucción y quedó e[ expediente en estado
de resolución.

Considerac¡ones Jur íd icas.

Comp ncla.

8. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fatlar [a presente
controversia en términos de lo dispuesto por los artícutos 1 16,
fracción V, de [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución po[ítica det Estado Libre y
soberano de Moretos; 1,3 fracción tX, 4fracción ilr, 16, 1B inciso
B), fracción ll, incisos a), de [a Ley orgánica det Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1,3,7,95,96,99
y demás retativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Precisió existencia deI acto impuqnado en e[ escrito
tiación deiniciaI d demanda v am

4
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9. Previo a abordar lo relativo a [a certeza de los actos

impugnados, resulta necesario precisar cuátes son estos, en

términos de lo dispuesto por los aftículos 42, fracción lV, y 86,

fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de

Morelos; debiendo señalarse que para tales efectos se analiza e

interpreta en su integridad [a demanda de nulidad3, sin tomar en

cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su

ilegalidada; así mismo, se analizan los documentos que anexó a

su demandas, a fin de poder determinar con precisión e[ acto que

impugna [a parte actora.

10. La parte actora en e[ escrito inicial de demanda señaló

como acto impugnado et que se precisó en e[ párrafo 1.1. de esta

sentencia, e[ cuat se evoca en obvio de repeticiones innecesarias.

1 1. Su existencia se acredita con [a documentaI pública,

consistente en copia certificada de [a resolución det 07 de

noviembre de 2022, emitida en e[ expediente número

SDS/DGCAJN/05/02/2021, consultable a hoja 165 a 170 det

proceso6, €fl la que consta que e[ Secretario de Desarrotlo

Sustentable det Gobierno det Estado de Morelos, determinó

revocar [a autorización CW-17-07-SDS-10 otorgada a [a parte

actora Verificación Santa Lucía, S.A. de C.V., para operar un

centro de verificación vehicular en diversos municipios de[ Estado

de Morelos, porque no cubrió en e[ mes de enero del año 2021 el'

pago de los derechos de los referendos a cada línea de

verificación de[ ejercicio 2020.

12. La parte actora en e[ escrito de ampliación de demanda,

seña[ó como actos impugnados:

3 lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario iudiciatde ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.

Pég.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA

EN SU INTEGRIDAD.
4 lnstancia: Segunda Sata. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación, Séptima Época. Volumen 'l B Tercera Parte.

Pág. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN

cUENTA LOS CALIFtCAT|VOS QUE EN SU ENUNCTACTON SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.
s Novena Época. Registroi 178475.lnstaniia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judiciat de la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265.

DEMANDA EN ELJUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.
6 Documental que hace prueba plena de conformidad a [o dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, en retación con e[ artículo 491 det Código ProcesaI CiviI para el Estado Libre

y Soberano de Morelos, de aplicación suptetoria a [a Ley de [a materia, aI no haberta impugnado, ni objetado

ninguna de las parte en términos del artículo 60 de ta Ley de ta materia
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"1. La omisión de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos de emitír acuerdo y/o
resolución de inicio de procedimiento
s D s / DG CAJ N /06/02 /202 1 .

ll. Lo omisión de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos de ordenor llamarla al
procedimíento SDS/DGCAJN/06/02/2021 o la octora
Verificación Santa Lucia, Sociedad Anónima de Capitat
Variable." (Sic)

13. sin embargo, atendiendo a [o señatado de manera integral
por [a parte actora en e[ escr¡to inicial de demanda y amptiación
de demanda, se determina que constituyen razones por las cuales
considera que es itegal [a resolución del 07 de noviembre de
2022, emitida en e[ expediente número
sDS/DGCAJN/05/02/2021, por [o que se anatizaran alresolver el
fondo de [a resolución impugnada.

14. Razón por ta cuaI se procederá únicamente al anátisis det
acto impugnado en e[ escrito iniciaI de demanda.

Causas de im procedenc ia v sobrese¡miento.

15. con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado
de Morelos, este Tribunal anatiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de
orden púbtico, y de estudio preferente; sin que por et hecho de
que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a
analizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen.

15. La autoridad demandada hizo vater [as causas de
improcedencia que establece e[ artículo 37, fracciones lll; Vl y Vll,
de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos.

17. En relación a [a primera causa de improcedencia
argumenta que [a parte actora carece de interés jurídico y
legitimo para impugnar [a resotución dictada en e[ expediente

6
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número SDS/DGCAJN/05/02/2021 con fecha O7 de noviembre

de 2O22, porque esa resolución es consecuencia directa de las

omisiones en e[ cumplimiento de las obligaciones impuestas a la

parte actora.

18. Se desestima esa causa de improcedencia, ya que lo
alegado tiene íntima retación con e[ fondo del asunto planteado

y es materia de análisis para su estudio en elfondo de [a presente

sentencia y no en este apartado de causas de improcedencia.T

19. La parte actora cuenta con interés jurídico y legitimo para

impugnar [a reso[ución referida, porque es contraria a sus

intereses, en razón de que la autoridad demandada determinó

revocar [a autorización CW-17-07-SDS-10 que [e fue otorgada
para operar un centro de verificación vehicutar en diversos

municipios del Estado de Morelos, porque no cubrió en e[ mes de

enero del año 2021 e[ pago de los derechos de los referendos a

cada línea de verificación del ejercicio 2020.

20. La autoridad demandada en relación a [a segunda y tercera

causas de improcedencia que establece e[ artículo 37 , fracciones

Vl y Vll, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos, argumenta que [a resolución que controvierte [a parte

actora en e  resente proceso fue materia del juicio de amparo

indirecto 1 radicado en e[ Juzgado Décimo del

Decimoctavo Circuito, e[ cual fue promovido por [a parte actora,

en e[ que señató como autoridad responsabte a [a Secretaría de

Desarrollo Sustentabte det Poder Ejecutivo del Gobierno det

Estado de Moretos, por [o que dice existe identidad en las cosas

que se demandan; identidad en las personas que intervinieron e

identidad de las causas en que se funda las demandadas.

21. Es infundada, como se explica.

7 Novena Época, Registro 187973, lnstanc¡a: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y

su Gaceta, Tomo: XV, enero de 2002, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 135/2001, Página:5. IMPROCEDENCIA DEL

JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO,

OTgERA DESESTIMARSE.

TRIzuNAL DT JUSNüA ADMINISIMTWA
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22. De [a consutta reatizadas a [a página
http: / / sise. cjf . g o b. mx/SVP/wo rd 1 .a spx?a rc h =4 1 47 / 41 47 OOO0Z

9 240 1 7 300 A.pdf- 1 &s e c = D a n i e [-l v% c3o/o A1 n-G a [v% c 3 o/oA 1 n_c
astitto&svp=1, consta que e[ juicio de amparo indirecto con el
expediente  radicado ante e[Juzgado Décimo de Distrito
en e[ Estado de Morelos, fue promovido por [a parte actora
Verificación santa Lucía, s.A. de c.v., en e[ que se precisaron los
actos reclamados, altenor de [o siguiente:

"Precisión de los actos reclamados:

La expedíción, aprobacíón, promulgación, refrendo y pubticoción
de:

a) EI artículo 126 ter de la Ley del Equilibrio Ecológíco y la
Protección al Ambiente del Estado de Morelos.

b) Los artículos 42 y 44 del Reglomento de Ia Ley de Equitibrio
Ecológico y Ia Protección al Ambiente del Estado de Morelos, en
Moterío de Prevención y control de contaminación Generado por
Ios Vehículos Automotores que Circulon por el Estado de
Morelos.

c) Los ortículos 2, 4 fracciones lll, Vll, X, X, Xl, 8 fracciones IV, V,

Vl, Vlll, IX, X, Xll, del Decreto por el que se creo la procuraduría

de Protección al Ambiente del Estado de Morelos.

d) El citatorio de veintidós y el emplozamíento de veintitrés
ombos de febrero de dos mil veíntiuno, realízados en el
procedimiento de verificación PROPAEM-1 B1 -2020-VF.
e) Como primer octo de aplicación de tales numerales precísados
en los incisos a) b) y c), lo resolución de veintidós de febrero de
dos mil veintiuno, dictada por la Secretaría de Desorrollo
sustentable del Gobierno de Morelos, medionte Ia cual revocó o
lo quejosa la qutorizacíón definítiva para operar un centro de
verificación vehiculor en el Estado de Morelos.',

23. se precisaron como autoridades responsabtes aI
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS; GOBERNADOR DEL
ESTADO DE MORELOS; SECRETARIo DE DESARROLLo
SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MORELOS; Y PROCURADURíA DE
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS; Y
NOTIFICADOR ADSCRITO A DICHA PROCURADURiA.

24. Juicio de amparo que se resotvió por ejecutoria det 31 de
enero de 2022, en [a que se determinó sobreseer e[ juicio de

8
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amparo, en razón de que se consideró que se actuatizó ta causa

de improcedencia que establece e[ artícuto 61, fracción XX, de [a
Ley de Amparo, en razón de que [a parte actora debió agotar los

medios de defensa ordinarios que tenga a su alcance para, al

tenor de lo siguiente:

"Quinto. Causales de improcedencia. Previomente al

estudio de fondo del osunto, procede anolizor los causos de

improcedencia, ya seo que las partes las oleguen o que de oficio

se odvierton, por ser ésto uno cuestión de orden público y de

examen preferente, de conformidad con lo dispuesto en la último
parte del artículo 62 de la Ley de Amporo.

Cobra aplícación ol coso, la jurisprudencia pronunciado por

el Primer Tribunol Colegiodo del Segundo Circuito, visible o

pógino 553, Tomo VI, Segunda Parte, del Apéndice al Semanario

Judicial de la Federoción 1 917 o '1995, de rubro:

'TMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE

AMPARO.'

Este juzgador advierte que en el coso en estudio,

precisomente como Io delatan algunos autoridodes

responsables, se actualizo lo causal de improcedencia previsto

en la fracción XX del artículo 61 de lo Ley de Amparo, que prevé:

"Attículo 67, El juicio de amporo es improcedente:

t...1 XX, Contra actos de outoridades distintas de los

tribunales judiciales, administratívos o deltrabaio, que deban ser

revisados de oficio, conforme a |as leyes que los riian, o proceda

contra ellos olgún juicio, recurso o medio de defensa legal por

virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulifícodos,

siempre que conforme o las mismas leyes se suspendan los

efectos de dichos actos de oficio o medionte la interposíción del

juicio, recurso o medio de defensa legal que hogo voler el

quejoso, con los mismos olconces que los que prevé esta Ley y
sin exigir moyores requisitos que los que la mismo consigna paro

conceder lo suspensión definitiva, ni plozo mayor que el que

establece poro el otorgomiento de lo suspensión provisional,

independientemente de que el acto en sí mismo considerado seo

o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta Ley.

TRIBUNAL DE ]USIiCIA ADMINISTMÍIVA
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No existe oblígacíón de ogotar tales recursos o medios de

defensa, si el octo reclomodo corece de fundamentación, cuando
sólo se aleguen víolociones dírectas o Ia Constitución o cuando
el recurso o medio de defensa se encuentre previsto en un
reglamento sin que la ley aplicable contemple su existencia. Sí

en el informe justificodo la autoridad responsoble señala la
fundamentoción y motivación del octo reclamodo, operoró la
excepcíón al principío de definitividad contenido en el párrafo
onterior."

En efecto, el precepto 61, fracción )(X, de Ia Ley de Amparo,
contempla uno de los princípios rectores del juicio de omporo: el
principio de definítividad, que no es otro coso que la
improcedencia del juicio de amparo contro actos que son
combatibles o través de un medio de defensa ordinarío.

De manero que, previamente a Io interposición del juicio de
omporq lo parte quejosa debe agotar o substanciar todos los
medios ordínorios de defensa que tenga a su olcance poro
modificor o revocor la resolución o octo reclamodo, que le couso
perjuicio; de Io controrio, Io acción constitucionol resultaría
improcedente por no ocotar dicho principio.

Los medíos ordinarios de defensa son instituidos en las
leyes pora que los afectodos los hagan valer y sólo en el coso de
no obtener sotisfaccíón o sus pretensiones, se apertura lo
posibilidad de instar el medio extraordinario de defensa que es el
juicio de amparo.

Así, en términos de la aludído fraccíón XX det numerol6I
de la Ley de Amparo, para que se surta Ia ímprocedencía del

iuicio de amparo es necesarío que se actualicen las síguíentes
hípótesis:

7. Que el acto reclamado emane de una autoridad
distinta de los tribunales judiciales, administrativos o det
trabajo.

En el coso, Ios autoridades responsables son ra secretaría
de Desarrollo sustentable det Estado de Morelos y el
Notificador qdscrito a Ia procuraduría de protección aI
Ambiente del Estado de Morelos.

Entonces, se advierte con cloridad que los actos reclamodos
consistentes en Ia resolucíón de veintidós de febrero de dos míl

10
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veintiuno, dictada por Ia Secretarío de Desarrollo Sustentable

del Estado de Morelos, dentro del expediente

SDS/DGCAJN/05/02/2021, así como el citotorio de veintidós de

febrero y eI emplazomiento de veintitrés de febrero ombos de

dos mil veintíuno, efectuodos por el Notificador adscrito a Io
Procuroduría de Protección aI Ambiente del Estodo de

Morelos, relotivos ol expediente de mérito provienen de

autoridades odministrativos, actualizóndose Ia primera

hipótesis contenido por el ordinal6'1, frocción XX, de la ley de la

moterio.

2. Que Ia ley concedo algún recurso o medio de defenso,

dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser

modificadas, revocodos o nulifícadas.

La segundo exigencio también se cumple porque en contro

de Ia resolución y actos odministrativos combatidos, existe un

medio ordinario de defenso por virtud del cual pueden ser

nulificados.

En efecto, Ios artículos'1,2,3,7,4'1,64 a 73 de Ia Ley de

Justicio Administrotiva del Estodo de Morelos, textualmente

dicen:

t...1

De los anteriores disposiciones, resulto evidente que la

parte quejosa tíene la posibilidod de impugnar la resolución y los

actos adminstrotivos que recloma ante el Tribunal de Justicia

Administrotiva, a fin de que puedan ser anulodos tonto la

resolución, como |as diligencias de citación y emplazamiento al

juicio natural, en términos de los artículos 7,4'1,64 o 73 todos

de Ia Ley de Justicia Administrativa, antes trascritos.

t...1.

3. Que Ia ley del recurso no exiia mayores requisitos que

los que la Ley de Amparo consigno pora conceder Ia

su spen sió n defi n itiva.

En cuonto o lo suspensión del acto reclamodo, la Ley de

Justicia Administrativo del Estado de Morelos, en sus

numeroles del 109 al 1 16 establece que:

t...1.

De ocuerdo a las anteriores transcripciones, debe decirse

que la Ley de Justicio Administrotiva del Estado de Morelos,
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prevé la suspensión de los actos que se impugnan a través del
recurso que contempla y no exige moyores requisitos o
condiciones que la Ley de Amparo, pora el otorgamíento de Ia
suspensión del acto reclomado, ya que sólo requiere:

t...1.

De acuerdo a Io anterior, debe decirse que la Ley de Justicia
Administrotiva del Estado de Morelos, no exige mayores
requísitos o condiciones que la Ley de Amporo pora conceder lo
suspensión de los actos reclomados.

t...1.

En tales condiciones, quedo claro que Ia promovente tiene
la obligación de agotar el juicio de nulidad ante el Tribunor de
Justicío Administrotivo del Estado de Morelos, antes de acudir a
impugnar la resolución y los actos que recloman a través del
juicio de amporo biinstoncial.

t...1.

En conclusión, la Ley del Equilibrio Ecotógico y la
Protección al Ambiente del Estodo de Morelos, al iguol que Ia
Ley de Justicia Administrotiva del Estado de Moreros no exígen
moyores requísitos o condiciones que Ia Ley de Amparo para
conceder Ia suspensión de los octos reclamados.

Derívado de la anterior determinoción, tomondo en
considerocíón la determinación arribada por esta sede
constitucional, resulto innecesario entrar al examen de ta
constitucionalidod de los actos de los cuales se odolece lo
solicitante de omparo, a sober, artículos, osí como los ortículos
2, 4 frocciones IIl, VIl, IX, X, Xt, I fracciones IV, V, VI, Vlll, lX,
X, XIl, del Decreto por el que se crea Ia procuraduría de
Protección al Ambiente del Estado de Morelos, puesto que
dichos preceptos legoles los controvierte como consecuencia y en
relación o lo resolución díctodo por Ia secretaría de Desarrollo
Sustentoble del Gobierno del Estado de Moreros, dentro del
expedíente 9DS/DGCAJN/05/02/202'\, respecto de Io cuales,
como se precisó, resulta improcedente el juicio de omparo, de
ahí, que la presente determínación se hoga extensiva o dicho
acto.

Frente a este panoromar como ha quedodo acreditodo en
Ios pórrofos que onteceden, al actualizarse ra couso de
improcedencia prevísta en el ortículo 61, fracción xX, de Io Ley
de Amparo, se sobresee en el juicio de amporo.

12
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25. Inconforme [a parte actora con esa resolución, promovió e[

amparo en rev¡s¡ón , el, cual se resolvió por ejecutoria de

amparo de fecha 23 de septiembre de 2022 por e[ Primer

TribunaI Colegiado en Materias PenaI y Administrativa deI

Decimoctavo Circuito, consuttable a hoja 178 a 224 vuelta deI

procesos, en [a que se determinó que la parte quejosa Verificación

Santa Lucía, S.A. de C.V., no estaba obligada a agotar los medios

ordinarios de defensa, ya que aIreclamar [a constitucionatidad de

las normas aplicadas con motivo de esa resolución, estaba en

aptitud de decidir vátidamente si agotaba aqué[[os, o bien de

acudir directamente aI juicio de amparo indirecto, €fl

consecuencia concluyó conceder e[ amparo conceder e[ Amparo

y Protección de la Justicia de [a Unión a [a parte actora

Verificación Santa Lucía, S.A. de C.V., fijando los siguientes

tineamientos:

"[...]
(71) Corolario de lo anterior, con fundomento en el artículo

74 frocción V de la Ley de Amparo, se impone conceder la
protección constitucíonal solicitodo por Verificación Sonto

Lucio, Sociedad Anónima de Copital Voriable, poro el efecto de

que Ia outoridad responsable, Secretario de Desorrollo

Sustentable del Gobierno del Estado de Morelos, realice Io

siguíente:

a. Deje insubsistente la resolucíón de veintidós de febrero

de dos mil veintiuno, emitido expediente relotivo ol

procedimiento odministrotivo PROPAEM-181-2020-VF, por

medio de lo cuol, se revocó o lo empresa queiosa Io autorización

definitivo poro operar un centro de verificación vehicular en el

Estado de Morelos;y,

b. En su lugar dicte otro, en la que siguiendo los

Iineamientos establecidos en esto eiecutoria inaplique la Ley del

Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente del Estado de

Morelos.

L..1." (Sic)

e Documental que hace prueba ptena de conformidad a [o dispuesto por e[ artículo 59 de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artícuto 491 del Código ProcesaI CiviI para e[ Estado Libre

y Soberano de Moretos, de apticación supletoria a la Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado

ninguna de las partes en términos del artículo 60 de ta Ley de [a materia'

13
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26. La autoridad demandada en e[ presente procesó en
cumplimiento a [a ejecutoria de amparo citada en e[ párrafo que
antecede emitió ta resotución de fecha 07 de noviembre de 2022,
en eI expediente número SDS/DGCAJN/05/02/2021, que
constituye e[ acto impugnado en e[ juicio de nutidad, en [a que
resotvió revocar [a autorización cvv-17-07-SDS-10 otorgada a [a
parte actora Verificación santa Lucía, s.A. de c.v., para operar un
centro de verificación vehicular en diversos municipios del Estado
de Moretos, porque no cubrió en e[ mes de enero del año 2021 eI
pago de los derechos de los refrendos a cada línea de verificación
del ejercicio 2020.

27. E[ Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en e[ Estado
de Moretos, por acuerdo de fecha 24 de noviembre de 2ozz,
emitido en e[ amparo indirecto  consuttabte a hoja 228
y 229 del procesol0, con [a resotución de fecha 07 de noviembre
de 2022, en e[ expediente número sDS/DGCAJN/O5/oz/2o21,
determinó tener por cumplida [a ejecutoria de amparo, al
cumptirse los [ineamientos que fueron fijados.

28. lnconforme [a pafte actora con e[ acuerdo antes citado,
promovió e[ recurso de inconformidad , e[ cualse resotvió
por ejecutoria de amparo del 02 de marzo dez0z3, por e[ primer
TribunaI colegiado en Materias penaI y Administrativa det
Decimoctavo circuito, consultable a hoja 289 a 314 det procesoll,
en [a que se determinó infundado e[ recurso de inconformidad.

29. En esas consideraciones se determina que [a resolución que
impugna [a parte actora en e[ presente proceso de fecha 07 de
noviembre de 2022, emitida en e[ expediente número
sDS/DGcAJN/05/02/2021 por [a autoridad demandada
Secretario de Desarrollo sustentabte det Gobierno det Estado de
Morelos, no fue materia de anátisis de fondo en et juicio de
amparo indirecto con e[ expediente  radicado ante e[
Juzgado Décimo de Distrito en e[ Estado de Moretos, por tanto,
[a parte actora tenía expedito su derecho para controvertirta ante
este Órgano Jurisdiccionat, toda vez que en ese juicio de amparo

to Ib¡dem.
r1 lbidem.
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se analizó a efecto de verificar que se cumptieran con tos

lineamientos fijados en [a ejecutoria de amparo, no así se juzgó

e[ fondo de la resolución, por [o que no existe cosa juzgada, al no

existir pronunciamiento en cuanto su legatidad o ilegalidad.

30. Este TribunaI de oficio en términos deI artículo 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moreloslz, determina que no se actualiza ninguna causal de

improcedencia por [a cual se pueda sobreseer eljuicio, poÍ to que

debe procederse a[ estudio de] acto impugnado en el escrito de

dema nda.

Anátisis de ta controvers¡a.

31. Se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cuales aquí se evoca

en obvio de repeticiones innecesarias.

Litis.

32. Con fundamento en lo dispuesto por [a fracción l, det

artículo 85, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, [a litis del presente juicio se constriñe a determinar [a

tegalidad o itegalidad de los actos impugnados.

33. En [a Repúbtica Mexicana, así como en el Estado de Moretos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artículo 16 de la Constitución

Potítica de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

QU€, a su vez, revelan la adopción en e[ régimen jurídico nacional

det principio de legalidad, como una garantía det derecho

humano a la seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sóto pueden hacer aquello para lo que expresamente les facultan

12 Artícuto sz.-1...1
El Tribunat deberá anatizar de oficio si concurre alguna causa[ de improcedencia de las señaladas en este artícuto,

y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio respectivo
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las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de ta voluntad generat.l3

34. Por [o tanto, [a carga de [a prueba le corresponde a [a
pafte actora. Esto adminicutado a to dispuesto por elartícuto 386
det código Procesal civil para e[ Estado Libre y soberano de
Morelos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que establece, en La parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y [os hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción tegat.

Razones de imouqnacton.

35. Las razones de impugnación que manifestó ta pafte actora
en contra de [a resolución impugnada, pueden ser consuttadas a

hoja 13 a 39;241 y 242 del, proceso.

36. Las cuates no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber
formal y material de exponer los argumentos legales que
sustenten esta resotución, así como examinar las cuestiones
efectivamente planteadas, que respectivamente estabtecen [os
artícutos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos y 105, 106 y 504 det código procesalcivit para e[ Estado
Libre y Soberano de Morelos de aplicación comptementaria al
juicio de nutidad, no depende de ta inserción materiaI de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado anátisis.

Aná1i is de fond a

37. De las razones de impugnación que vierte [a parte actora
en retación a [a resolución impugnada, se desprende que [a
impugna por viotaciones procesales, de forma o formales y de
fondo.

tr Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales cotegiados de circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta de[ semanario Judicial de ta Federación. Libro 3, Jebrero de 2o14, iomo lll. Materia(s):
constitucional. Tesis: 1v.2o.A.51. K (10a.) Página: 2239. "PRlNctpto DE LEGALTDAD. CnRncrenísrtcAs DE 5UDoBLE FUNCIONALIDAD rRnrÁruoose DEL Acro ADMtNrsrRATtvo y su Remclóru coru er_ oñenso oe
lruteRolcctóru DE LA ARBtTRARtEDAD y EL coNTRoL JURlsDtcctoNAL."
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38. Las violaciones procesales son aquellas en las que se

plantean transgresiones relacionadas con [a ausencia de

presupuestos de esa índole o bien que se hubieren cometido
durante [a sustanciación del procedimiento generador de [os

actos reclamados, con infracción a las normas que regutan [a

actuación de los sujetos de [a retación jurídico-procesa[, que son,

etjuzgador, las partes y los terceros auxiliares en su caso.

39. E[ aspecto procesal, es previo al dictado de [a resolución
definitiva, a través del cua] se deben observar las formalidades
esenciales del procedimiento, esto es, [as condiciones necesarias

a efecto de que la relación procesal se encuentre debidamente

constituida para con etto otorgar una oportunidad de defensa

razonable a las partes que intervienen en e[ mismo.

40. Las violaciones de forma o formales, son las que se

cometen al' momento de pronunciarse la resolución, pero que no

atañen directamente al estudio que se realice sobre las

cuestiones sustanciales o de fondo, ni en relación con los

presupuestos procesates o con [as infracciones cometidas

durante e[ desarrollo del procedimiento.

41, Por lo que en los conceptos de vio[ación formales,

vinculados con [a resolución impugnada, pueden plantearse

omisiones consistentes en falta absoluta de fundamentación o

motivación det acto reclamado, o bien, abstenciones de carácter

parcial cometidas en la propia resolución, a[ momento de su

dictado, como pueden ser [a fatta de examen de uno o varios

puntos titigiosos, [a falta de valoración de una o varias pruebas o

ta fatta de examen de uno o varios agravios, aspectos éstos que

se traducen en una falta de congruencia que generatmente deriva

en una falta de motivación del acto de autoridad en e[ aspecto

omitido.

42, Las violaciones de fondo, son aqueltas mediante los cuales

se combaten las consideraciones det acto impugnado

relacionadas directamente con [os aspectos sustanciales, objeto
y materia de [a controversia, ya sea que se refieran a[ aspecto
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fáctico que subyace en e[ asunto o bien al derecho apticado y a
su interpelación.

43. Las violaciones que hace vater [a parte actora, por cuestión
de método, se analizarán en e[ mismo orden; es decir primero las

violaciones procesales, en segundo lugar, las formates y después

las de fondo.

44. La parte actora en [a cuarta razón de impugnación det
escrito iniciaI demanda manifiesta que es eI actuar de ta

autoridad es contraria a derecho porque en [a resotución
impugnada suprime su derecho para operar e[ centro de
verificación vehicutar, [o que constituye un acto privativo en eI
que se debe satisfacer e[ derecho de [a audiencia previa.

45. Et derecho fundamentaI de audiencia garantiza at
gobernador que tendrá a oportunidad de defenderse antes de
que una autoridad pueda emitir un acto privativo de derechos en
su contra, tendiendo [a autoridad ta obtigación de observar una
serie de formalidades det procedimiento que se consideran
esencia[es, tales como e[ ltamamiento a[ procedimiento y sus
consecuencias, ta oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, [a

oportunidad de formular alegatos y e[ derecho de poder exigir el
dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

46. La autoridad demandada aI emitir [a resolución impugnada
contravino e[ derecho humano de audiencia contenido en et
artículo 14 constitucionat, porque se [e esta privando de un
derecho a[ revocar [a autorización para operar un centro de
verificación vehicular sin que medie procedimiento
administrativo seguido en forma de juicio en e[ que se cumpla
con [a audiencia previa.

47. La parte actora en e[ escrito de amptiación de demanda
manifiesta en [a única razón de impugnación que no se acredita
que se iniciara un procedimiento seguido en forma de juicio en e[
que se cumptiera las formalidades del procedimiento, porque de
las constancias remitidas se advierte que por acuerdo de fecha 25
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de octubre de 2022, [a autoridad demandada determinó dejar

insubsistente todo lo actuado en e[ expediente PROPAEM-181-

2020-vF.

48. Que, [a autoridad demandada debió respetar e[ derecho de

audiencia previa y ordenar [amarla aI procedimiento

administrativo SDS/DGCAJN/06/02/2021 a defender sus

derechos, lo que no aconteció, ya que no existe notificación que

se [e realizara a fin de comparecer a defender sus derechos y

tampoco existen demás actos procedimentales, sino que

únicamente procedió a emitir [a resolución impugnada sin que

mediera un procedimiento administrativo seguido en forma de

juicio en e[ que se cumpliera con ta audiencia previa, por [o que

considera que debe declararse nula [a resolución impugnada,

conforme a lo dispuesto por eI artícuto 4, fracciones ll y lll, de [a

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

49. La autoridad demandada en e[ escrito de contestación a [a

demanda, manifiesta como defensa a [a razón de impugnación

de [a parte actora que debe desestimarse y declararse inoperante

e infundada, considerando que son materia de un juicio diverso

en donde se [e respetó ta garantía de audiencia de [a parte actora,

en observancia de las formalidades esenciales deI procedimiento,

en e[ que se desestimó de maneral legaty fundada esa violación.

50. La autoridad demandada en e[ escrito de contestación a [a

ampliación de demanda como defensa a [a razón de impugnación

de [a parte actora manifiesta, que es infundada e improcedente,

porque e[ procedimiento administrativo de revocación iniciado y

substanciado por [a Secretaría de Desarrolto Sustentabte (sic),

son consecuencia de los diversos procedimientos iniciados por [a

Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Morelos,

que derivan en inspecciones para verificar el cumplimiento de las

obtigaciones impuestas en [a autorización otorgada para instalar

y operar un centro de verificación vehicu[ar.

51. Procedimiento en e[ cual se hace e[ llamamiento personal

de [a parte actora, para e[ efecto de gu€, en ejercicio de la
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garantía de audiencia, acuda a defender los derechos que
representa.

52. Que, contrario a [o que alega [a parte actora, tuvo [a

oportunidad de ejercer su derecho de audiencia ante el
Procedimiento seguido en [a Procuraduría de Protección al
Ambiente del Estado de Morelos, quedando a cargo de [a parte
actora, e[ ejercicio o no de esa garantía

53. Las razones de impugnación de [a parte actora son
fundadas, como se explica.

54. El artículo 14, de [a constitución política de los Estados
unidos Mexicanos establece expresamente que nadie podrá ser
privado de [a libertad o de sus propiedades, posesiones o
derechos, sino mediante juicio ante los tribunales previamente
estabtecidos, en e[ que se cumplan las formalidades esenciales
de[ procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con
anterioridad a[ hecho; sin embargo, esto no implica que ese
derecho esté limitado a los procedimientos jurisdiccionales, sino
que se debe entender que las autoridades administrativas
también están obligadas a respetar[o.

55. Lo anterior fue conctuido por e[ pleno de [a suprema corte
de Justicia de [a Nación, at resotver et amparo en revisión
1133/2004, en donde, expresamente, se menciona:

"De ese modo, el segundo pórrofo del artículo '14 constitucíonar,
en la parte que señalaba: 'Nadíe podró ser privado de la vida, de
Io libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino
medionte juicio ...', comenzó a hacerse extensivo o las
autoridodes admínistrativos, entendiéndose por'juicio' cuarquier
procedimíento susceptible de brindar al particular Ia posíbítidod
de ser oído en defensa frente a |os octos prívativos.

ciertomente, si o los órganos estotales administratívos íncumbe
legolmente desempeñor las funciones inherentes a los distintos
romos de Ia administración públíca, Ia defensa previo que el
gobernado debo formular, debe enderezorse también ante ellos,
dentro del procedimiento que legolmente se ínstituya. si el octo

20



ryAI
T]A EXPED r ENTE T J A/ 1 ?S / 2OO / 2022

de privoción vo a emonar legalmente de uno autoridad

administrativo, sería ilógico que fuese uno outoridod judiciol Ia
que escuchose al gobernado en defenso 'previo' o un octo de

privación que yo es plenomente ejecutoble."

56. La Suprema Corte de Justicia de [a Nación ha determinado
que el derecho de audiencia previa rige respecto de los actos

privativos e implica [a emisión de un acto materia[mente

administrativo, cuyo efecto es desincorporar algún derecho de [a

esfera jurídica de los gobernados, y Qu€, generatmente, esté

precedido de un procedimiento en e[ que se perm¡ta a éstos

desarrollar plenamente sus defensas.

57. En este sentido, e[ derecho de audiencia previa es de

observancia obligatoria tratándose de actos privativos de [a

libertad, propiedades, posesiones o derechos particutares,

entendiéndose por este tipo de actos aquellos que en sí mismos

constituyen un fin, con existencia independiente, cuyos efectos

de privación son definitivos y no provisionales o accesorios; esto

es, un acto privativo tiene como finatidad [a privación de un bien

materiaI o inmateriat.

58. Tratándose de actos privativos, [a defensa, para que sea

adecuada y efectiva, debe ser previa, con e[ fin de garantizar

efectivamente los bienes constitucionalmente protegidos a

través del artículo 14 constitucionat.

59. La autoridad demandada de forma previa a [a emisión de [a

resolución impugnada en [a que resolvió revocar [a autorización

CW-17-07-SDS-10 otorgada a [a parte actora, para operar un

centro de verificación vehicular en diversos municipios del Estado

de Morelos, porque no cubrió en e[ mes de enero del año 2021 el

pago de los derechos de los referendos a cada línea de

verificación det ejercicio 2020, debió respetar e[ derecho

fundamental de seguridad jurídica y debido proceso de [a parte

actora previsto por e[ artículo 14 de nuestra Carta Magna.

60. Toda vez que es privativa de [a autorización que [e fue

otorgada para operar un centro de verificación vehicular.
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A [o anterior sirven de orientación el siguiente criterio
jurisprudencia[:

ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLEST¡A. ORIGEN Y

EFECTOS DE LA DISTINCION. Et artículo 14 constitucionaI
estabtece, en su segundo párrafo, que nadie podrá ser privado
de [a vida, de ta tibertad o de sus propiedades, posesiones o

derechos, sino mediante juicio seguido ante tos tribunates
previamente establecidos, en et que se cumplan las

formatidades esenciales del procedimiento y conforme a las

leyes expedidas con anterioridad aI hecho; en tanto, e[ artículo
16 de ese mismo Ordenamiento Supremo determina, en su

primer párrafo, que nadie puede ser molestado en su persona,
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de
mandamiento escrito de [a autoridad competente, que funde y
motive [a causa tegat del procedimiento. por consiguiente, [a

constitución Federal distingue y regula de manera diferente
los actos privativos respecto de los actos de motestia, pues a
los primeros, q[Je son aque[[ ucen com Ia
disminució n, menoscabo o n definitiva de un
derecho de[ qobernado, los autoriza sotamente a través del
cumptimiento de determinados requisitos precisados en el
arfrcu Lo 14 . crtmn snn la existen dp r¡n ir¡ rcro <eñrr .l anfe
un tribunaI oreviamente establecido, que cumpta con las
formati iales del p iento v en e[ que se
aoliouen leves exoedidas n anterioridad al echo
iuzqado. En cambio, a [os actos de molestia que, pese a

constituir afectación a [a esfera jurídica det gobernado, no
producen los mismos efectos que los actos privativos, pues
sólo restringen de manera provisíonaI o preventiva un derecho
con e[ objeto de proteger determinados bienes jurídicos, los
autoriza, según lo dispuesto por e[ artículo 16, siempre y
cuando preceda mandamiento escrito girado por una
autoridad con competencia legat para e[[o, en donde ésta
funde y motive [a causa tegat del procedimiento. Ahora bien,
para dilucidar [a constitucionalidad o inconstitucionatidad de
un acto de autoridad impugnado como privatívo, es necesario
precisar si verdaderamente [o es y, por ende, requiere del
cumplimiento de las formalidades estabtecÍdas por e[ primero
de aquellos numerales, o sí es un acto de molestia y por e[[o es
suficiente e[ cumplimiento de los requisitos que el segundo de
etlos exige. Para efectuar esa distinción debe advertirse [a
finatidad que con e[ acto se persigue, esto es, si [a privación de
un bien materiaI o inmateriaI es ta finatidad connaturaI
perseguida por e[ acto de autoridad, o bien, si por su propia
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índole tiende sólo a una restricción provisiona[1a.

61. La autoridad demandada en [a resotución impugnada en e[

resultando Vlll, en cum limiento a [a ejecutoria de amparo en
. .t trevisión número 2 radicado en e[ Primer Tribunal

Colegiado en Materias Penal y Administrativa det Decimoctavo

Circuito, precisó que por acuerdo de fecha 25 de octubre de2022,
dejó sin efectos todo [o actuado dentro del procedimiento de

revocación inctuyendo ta resolución de fecha 22 de fecha de

2021; procediendo enseguida a emitir [a resotución impugnada

en la que determinó revocar [a autorización CVV-17-07-SDS-10

otorgada a [a parte actora, para operar un centro de verificación

vehicular en diversos municipios del Estado de Morelos, a[ tenor
de [o siguiente:

"RESUELVE

Vlll.- A fin de cumplimentar parciolmente con Io ejecutoria de

omparo en revisión número , radicado en el Primer

Tribunal Colegiodo en Moterias Penal y Administrativo del

Decimoctovo Circuito, se exhibió ante el Juez Décímo de Distrito
en el Estado de Morelos, copia debidomente certificado del

Acuerdo de fecho 25 de octubre de 2022, a través del cuol

insubsistente todo lo actuado dentro del Procedímiento de

Revocación incluyendo Ia resolución del veintidós de febrero de

dos mitveintiuno, dictado por , en

ese entonces titular de Io Secretaria de Desarrollo Sustentoble

del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, que

revocó a "Verificación Santa Lucío, Sociedod Anónimo de Capitol

Variable", autorización definitiva pora operor un centro de

verificación vehiculor en diversos municipios en el Estado de

Morelos, y su correspondiente notificoción, cumplimentando lo

mondatodo en eI inciso a) de la eiecutorio de mérito.

la Amparo en revisión 1038/94. Construcciones Pesadas Toro, S.A. de C.V. 24 de octubre de 1995. Mayoría de diez

votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Susana Alva Chimat. Amparo en revisión 1O74/94.

Transportes de Carga Rahe, S.A. deC.V.24 de octubre de 1995. Mayoría de diez votos. Ponente: losé de Jesús

Gudiño Pelayo. Secretaria: Fetisa Díaz OrdazVera. Amparo en revisión 1150/94. Sergio Quintanitta Cobián, 24 de

octubre de 1995. Mayoría de diez votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Petayo. Secretaria: Susana Alva Chima[.

Amparo en revisión 1961/94. José Luis Reyes Carbajal. 24 de octubre de 1995. Mayoría de diez votos. Ponente:

José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Felisa DíazOrdaz Vera. Amparo en revisión 576/95. Tomés lruegas

Buentello y otra. 30 de octubre de 1 995. Mayoría de nueve votos. Ponente: Juvent¡no V. Castro y Castro. Secretario:

Teóduto Angetes Espino. E[ Tribunal Pleno, en su sesión privada cetebrada e[ veinticuatro de junio en curso,

aprobó, con el número 40/1996, ta tesis de jurisprudencia que antecede. México, Distrito Federa[, a veinticuatro

de junio de mil novecientos noventa y seis. Novena Época Núm. de Registro: 200080. lnstancia: Pteno.

Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta. Tomo lV, Jutio de 1996. Materia(s):

Común. Tesis: P./J. 40196. Página: 5
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Con bose en lo onterior, se do cabal cumplimiento a la sentencía
modificatoria dictodo en el amporo en revisíón ,
rodicado en el Prímer Tribunal Colegiodo en Moterias penal y
Adminístrotiva del Decimoctavo Circuito, interpuesto por
Veríficación Santa Lucio", Sociedod Anónima de Capital
Varioble,

derivada Juicio de Amparo , emítida por el Juzgado
Décimo de Distrito en el Estado de Morelos, dictando Resolucíón
en lugar de lo diverso de fecho veintidós de febrero de dos mit
veíntiuno, por la que se revocó a lo empreso quejoso "Verificoción
Santo Lucío, Socíedod Anónimo de Copitol Variable,,, la
autorización definitiva para operor un centro de verificación
vehicular en el Estado de Morelos, lo que se realiza ol tenor de lo
síguíente, y:

CONSIDERANDO

I. COMPETENCIA.

vil.- cAItsAL DE LA REVOCACTóU t...J." (Sic)

62. A hoja 159 a 161 det proceso, corre agregado e[ acuerdo de
fecha 25 de octubre de 2022, emitido por e[ secretario de
Desarrotlo sustentable det Gobierno del Estado de Morelos, en e[
que acuerda dejar insubsistente todo [o actuado incluyendo [a

resolución del veintidós de febrero de dos mi[ veintiuno dictada
en e[ procedimiento PROPAEM-181 -ZOZO-VF.

63. En esas consideraciones aI dejar sin efectos todo [o actuado
en e[ expediente PRoPAEM-1 81-2o20-VF, en donde se [e respetó
e[ derecho de audiencia a [a parte actora, se determina que, a[
dictar [a sentencia impugnada, se trasgredió en su perjuicio el
derecho de audiencia de [a parte actora, al no habérsete dado
oportunidad de defenderse.

64. Por [o que [a autoridad demandada no cumptió con las
formatidades esenciates det procedimiento, que consisten en (l)
la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
(ll) ta oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se
finque [a defensa; (|il) ta oportunidad de alegar; y, (tv) una
resolución que dirima las cuestiones debatidas; por [o que debió
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de notificar a[ actor e[ inicio del procedimiento de revocación de

la autorización CW-17-07-SDS-10 otorgada a [a parte actora,

para operar un centro de verificación vehicular en diversos

municipios det Estado de Morelos; darte [a oportunidad de

ofrecer y desahogar [as pruebas; de alegar [o que su derecho

convenga, respecto a [a solicitud de inmatriculación, es decir, ta

autoridad demandadas tenía que darle a conocer a [a parte actora

los etementos suficientes respecto aI procedimiento de

revocación que se inició, a fin de dar cumplimiento con e[ derecho

fundamental de audiencia; [o que no aconteció en e[ presente

caso, [o que genera la ilegalidad del acto impugnado.

Sirven de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia[:

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON

LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA

DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garantía de

audiencia establecida por e[ artículo 14 constitucionaI consiste

en otorgar aI gobernado la oportunidad de defensa

previamente a[ acto privativo de la vida, libertad, propiedad,

posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las

autoridades, entre otras obligaciones, [a de que en e[ juicio que

se siga "se cumptan las formalidades esencíales det

procedimiento". Estas son las que resuttan necesarias para

garantizar ta defensa adecuada antes del acto de privación y

QU€, de manera genérica, se traducen en los siguientes

requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus

consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las

pruebas en que se finque [a defensa; 3) La oportunidad de

ategar; y 4) Et dictado de una resolución que dirima las

cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se

dejaría de cumplir con e[ fin de [a garantía de audiencia, que es

evitar [a indefensión del afectadols.

15 Amparo directo en revisión 2961/90. Opt¡cas Devtyn det Norte, S.A. 12 de marzo de 1992. Unanimidad de

diecinueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. Amparo

directo en revisión 1080/91. Guiltermo Cota López. 4 de marzo de 1993. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente:

Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz. Amparo directo en revisión 5113/90. Héctor Salgado

Aguilera. 8 de septiembre de 1994. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Raú[

Atberto Pérez Castitlo. Amparo directo en revisión 933/94. Btit, S.A. 20 demarzo de 1995. Mayoría de nueve votos'

Ponente: Mariano Azueta Güitrón. Secretaria: Ma. Esteta Ferrer Mac Gregor Poisot. Amparo directo en revisión

1694/94. María Eugenia Espinosa Mora. 10 de abrilde 1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela

Güitrón. Secretaria: Ma. Esteta Ferrer Mac Gregor Poisot. Et Tribunat Pleno en su sesión privada celebrada e[

veintitrés de noviembre en curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José Vicente

Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan

Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo l. Ortiz Mayagoitia,

Humberto Román Palacios, Otga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el número 47/1995
(9a,) la tesis de jurisprudencia que antecede; y determinó que las votaciones de tos precedentes son idóneas para
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65. At haber resultado procedente [a violación de
procedimiento analizada, es ocioso analizar las violaciones de
forma y fondo que alega [a parte actora, toda vez que las mismas
estarán sujetas a un nuevo pronunciamiento de ta autoridad
demandada.

66. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción lr, det
numeral 4, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
More[os que señala: "Artículo 4. serán cousas de nuridad de los actos
impugnados: ... ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por |as leyes,

síempre que afecte la defensa del particular y trascienda al sentido de la
resolucíón ímpugnada, inclusive Ia ausencía de fundomentación o motivación,
en su ceso", se declara la NULIDAD de la resolución de fecha 07
de noviembre del 2022, emitida en e[ expediente número
sDs/DGcAJN/Os 10212021, por et secretario de Desarrollo
sustentabte del Poder Ejecutivo del Estado de Moretos, para
los efectos precisados en e[ apa ftado "Consecuencia de la
sentencio".

Pretensiones.

67. La primera pretensión de [a parte actora precisada en e[
párrafo 1.1) de esta sentencia, quedó satisfecha en términos del
párrafo 66. de esta sentencia.

Consecu de [a sen cia.enctas

68. La autoridad demandada:

A) Deberá respetar a la pafte actora e[ derecho
fundamentaI de audiencia en relación al procedimiento
administrativo de revocación con número de expediente
sDS/DG CAJ N/os I 02 | 2021 .

B) concedido el derecho de audiencia de [a pafte
actora deberá resotver [o que corresponda en relación a ese

integrarla. México, Distrito Federal, a veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. No. Registro:
200,234 Jurisprudencia. Materia(s):constitucional, común. Novena Época. lnstancia: pleno. Fuente: semanario
Judiciat de [a Federación y su Gaceta. Tomo: ll, Diciembre de 1995. Tesis: p./J. 47 /9s. página: 133
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proced¡miento.

69. Cumplimiento que deberá hacer [a autoridad demandada

en e[ plazo improrrogabte de DIEZ DíAS contados a partir de que

cause ejecutoria [a presente resolución e informar dentro del

mismo plazo su cumplimiento a [a Primera Sata de este Tribunat,

apercibiéndote que en caso de no hacerto se procederá en su

contra conforme a [o establecido en tos artícutos 90 y 91 de [a
Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos.

7O, A dicho cumptimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir

en et cumptimiento de esta resolución.

Itustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO RESPONSABLES.
esrÁru oBLTGADAS A REALIZAR Los Acros NEcEsARtos
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsabtes en e[ juicio de garantías, pero

en razón de sus funciones deban tener intervención en e[

cumptimiento de [a ejecutoria de amparo, están obligadas a

realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los

actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha

sentencia protectora, y para que logre vigencia reaI y eficacia
práctica.16

Parte dispositiva.

71. La parte actora demostró [a ilegatidad del acto impugnado,

por to que se declara su nulidad.

72. Se condena a ta autoridad demandada, y aun a las que no

tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en el

cumplimiento de esta resolución, a cumplir con los párrafos 58.

a70, de esta sentencia.

16 No. Registro:172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Primera Sa[a, Fuente:

Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de2OO7, Tesis: 1a./J. 57 /2OO7, Página: 144.

Tesis de jurisprudencia 57 /2007. Aprobada por [a Primera Sala de este Alto Tribuna[, en sesión de veinticinco de

abril de dos mil siete.
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Notifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado presidente

GUILLERMO ARRoYo CRUZ, Titular de [a segunda sala de
lnstrucción; MARIo cÓvlez LÓpEz, secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de [a primera Sata

de lnstrucción17 y ponente en este asunto; HILDA MENDOZA
CAPETILLo, secretaria de Acuerdos habititada, para que realice
funciones de Magistrada encargada de despacho de [a Tercera
sala de lnstrucción18; Magistrado MANUEL GARcín eulruraNAR,
Titutar de [a Cuarta Sala Especiatizada en Responsabitidades
Administrativas; Magistrado JoAeuíN RoeuE GoNZÁLEZ
cEREZo, Titutar de [a Quinta Sa[a Especiatizada en
Responsabilidades Administrativas; ante ANABEL SALGADo
CAPISTRÁN, Secretaria GeneraI de Acuerdos , quien autoriza y da
fe

MAGI

GUILL UZ
TITULAR DE LA SEGU TA DE INSTRUCCIÓN

I r

MARIO G

SECRETARIO HABILITADO EN

L

FUNCIO MAGISTRADO DE
LA PRlMERA SALA DE INSTRUCCION.

ZA CAPETILLO
HABILITADA, PARA QUE REALICE

FUNCIONES DE MAGISTRADA ENCARGADA DE DESPACHO
DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

17 En término de [os artículos 70, de ta Ley orgánica det Tribunat de Justicia det Estado de Moretos; 97, segundopárrafo, de[ Reglamento lnterior detTribunalde Justicia Administrativa del Estado de Moretos y a[ acuerdt número
PTJA/23/2022, aprobado en sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio áet dos mil veintidós18 En término det artícuto 116, det Reglamento lnterior det Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos ! en et acuerdo número PIJA/4O/2O23, aprobado en Sesión Extraordinaria número cinco de fecha
veintiuno de diciembre de dos mitveintitrés.
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TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES AD M I N ISTRATIVAS

MAGI

NTA SALA E ECIA1IZADA EN

PO NSABI LI DAD ES MI ISTRATIVAS

SE ERDOS

ISTRAN
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ANABEL SALGADO CAPISTRAN, Secretaria
de Morelos, CERTIFICA: Que la presente

de Acuerdos deI TribunaI de Justicia Administrativa del
de firmas, corresponde a la resolución del expediente umero

TJA|leSl2OO/2022 relativo at ju¡cio administrativo, promovido por VERIFICACI

representada por , en su carácter de
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO DEL

lega[,
DE C.V.,

ntra del
EL ODF

MORELOS, misma que fue aprobada en pleno del trece de marzo del dos mil

ON LUCIA,

aP
I
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